
República de Colombia 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022).  

 
REF.  ORDINARIO LABORAL 1 INST. 
RADICADO: 25290-31-12-002-2022-00166-00  

 
Téngase que la Sociedad Médica de Especialistas Diagnóstico e 
Imagenología (MEDSALUD LTDA.), concurrió al proceso por conducto de 
su representante legal señora ELSA PINTO CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 35.495.920 de Bogotá, y a través de apoderado 
judicial, abogado Ricardo Barona Betancourt, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.908.658 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 110551 del Consejo Superior de la Judicatura a quien se le reconoce 
personería en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
De manera que visto el informe secretarial que antecede, procede el 
Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
Artículo 72, del CPTSS. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la parte demandada fue 
notificada, debe señalarse la fecha para que la parte demandada concurra 
a contestar la demanda en audiencia, por lo anterior el juzgado dispone:  
 
Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento 
consagrada en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente 
asunto, se señala el día veintiuno (21) del mes de abril de dos mil 
veintitrés (2023) a la hora de las 9:00 a.m. fecha y hora en la que 
deberán dar contestación a la demanda y concurrir con las pruebas que 
pretendan hacer valer, bien sean documentales o testimoniales. 
 
SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se 
seguirá el proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha. 
 
En su momento procesal oportuno se les enviará el link de la audiencia. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por estado electrónico del 19/09/2022 


